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COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

En sesión celebrada el día 17 de mayo de 1991 y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

Primero.-Aprobar definitivamente la Modificación Puntual núme
ro 2.".6." del Plan General de Ordenación Urbana del termino munici
pal de Fuenlabrada, consistente en el cambio de calificación de un
ámbito de Suelo Urbano que pasa de Residencial a Equipamiento Es
colar en la calle Panaderas, Anexo al Colegio Público Aula III, pro
movida por el Ayuntamiento de la localidad citada, en base a las con
sideraciones técnicas ). jurídicas en que fundamenta su informe favo
rable la Comisión de Urbanismo de Madrid.

Segundo.-Significar que a la presente Modificación le resulta de
aplicación 10 dispuesto en la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Refor
ma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, quedando en
consecuencia sujeta al cumplimiento de los deberes urbanísticos en el
alcance determinado en la misma, en virtud de lo dispuesto en las
Disposiciones Transitorias Primera 2 y Séptima, en relación con la
Disposición Adicional Primera.

Tercere.-Publicar el presente acuerdo en el ~(Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid~> y en el ~~Boletín Oficial del EstadQ), en cum·

ORDEN de 20 de mayo de 1991, de la Consejerfa de Po/{
tica Territorial, por la que se hace pública la Modificación
Puntual 111 del Plan General de Ordenación Urbana de
Madrid, promovida por la Gerencia Municipal de Urba~

nismo.
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ORDEN de 20 de mayo de 1991. de la Consejería de Polí
tica Territorial, por la que se hace pública la Modificación
Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Lega
nés, en el ámbito de la Universidad «Carlos llI», promovi
da por el Ayuntamiento fk Leganés.

En sesión celebrada el día 17 de mayo de 199 J Y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

Primero.-Aprobar definitivamente la Modificación Puntual del
Plan General de Ordenación Urbana del ténnino municipal de Lega~
Dés, en el ámbito de la Universidad «Carlos HI», consistente en modi
ficar el viario de dicho Plan General sustituyendo la actual calle Bu·
tarque que separa el Cuartel de Saboya y la Colonia y granja milita
res por una Vla perimetral paralela a la vía del ferrocarril que formará
la conexión entre las avenidas Dos de Mayo y del Ejercito, promovi
da por el Ayuntamiento de la localidad citada.

Segundo.-Significar que a la presentc Modfficación ·le resulta de
aplicación lo dispuesto en Ja Ley 8/1990, de 2S de julio, sobre Refor·
ma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo. quedando en
consecuencia sujeta al cumplimiento de los deberes urbanísticos en el
alcance detenninado en la misma, en virtud de lo dispuesto en 'las
Disposidones Transitorias Primera 2 y Séptima, en relación con la
Disposición Adicional Primera.

Tercero.-Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid)) yen-el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo establecido en cl artículo IS del Decreto 69/1983. de
30 de junio. articulo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley .del
Suelo y artículo 1SI del Reglamento de Planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que cl transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo ínter·
ponerse contra el mismo Recurso de Reposición, previo al Contencio·
so-administrativo. para ante el Consejo de Gobierno de la Comuni~
dad de Madrid. en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la fecha de inserción de Ja presente Orden. de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio.·sig
nificándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Política Territorial.

Madrid, 20 de mayo de 199I.-EI Consejero. Eduardo Mangada
Samain.

En sesión celebrada el día 17 de mayo de 1991 y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

Primero.-Aprobar definitivamente las Modificaciones Puntuales
número nI del Plan' General de Ordenación Urbana del término mu
nicipal de Madrid, en los siguientes ámbitos:

Calle Hilaría Sangrador e/va Güerta Castañeda; consistente en
cambio de calificación de un equipamiento preescolar por una mini
área ajardinada.

Paseo de Moret, calle Ferraz, calle Francisco Lozano y calle Mar
tín de los Heros, consistente en definir una nueva Unidad de Actua
ción, para la habilítación de un Centro Cultural de la Defensa, de
conformidad con el proyecto seleccionado en el concurso restringido
elaborado al efecto para la ordenación del área, convocado por el Mi
nisterio de Defensa.

plimicnto de lo establecido en el artículo 15 del Decreto 69¡1983, de
30 de junio, artículo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley del
Suelo y articulo 151 del Reglamento de Planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo inter
ponerse contra el mismo Recurso de Reposición. previo al Contencio
so-administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comuni.
dad de Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el dia siguiente
a la fecha de inserción de la presente Orden, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, sig
nificándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Política Territorial.

Madrid, 20 de mayo de 1991.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samain.

18814

ORDEN de 20 de mayo de 1991. de la Consejería de Po/í~
tica Territorial. por la que se hace pública la Modificación
Puntual 2.·-6.· del Plan General de Ordenación Urbana de
Fuenlabrado.. promovida por el Ayuntamiento de Fuenla
brada.

RESOLUCION de 22 de mayo de 1991. de la Directora
de Administración Industrial, por Ja que se prorroga /0 ho
mologación de galvanizados en general fabricado por
«Construcciones V Galvanizados Caba, Sociedad Anóni
ma», en Bilbao (Vizcaya) (Contraseña CPG-0009).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por ~(Construcciones y Galvanizados Caba,· Sociedad
Anónima», con domicilio social en Bilbao, Territorio Histórico de
Bizkaia. calle Rodríguez Arias, 5, 3.(1 izquierda, para la prórroga de
homologación de galvanizados en general fabricado por ((Construc~

ciones y Galvanizados Caba, Sociedad Anónima», en su instalación
industrial ubicada en Arrigorriaga (Bizkaia).

Visto el Real Decreto 105/1988, de 12 de febrero, por el que se
complementan, modifican y actualizan detenninados preceptos del
Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la normalización y homologación, aprobado
por Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre.

Resultando que por Resolución de 17 de julio de 1989 de la Direc
ción General de Industria del Ministerio de Industria y Energía se
prorrogó la homologación concedida a galvanizados en general con la
contraseña CPG.()()09.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta~

ción exigida por' la vigente legislación que afecta al producto cuya
prórroga de homologación solicita. .

Esta Dirección, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 275/
1986, de 25 de noviembre, sobre Calidad y Seguridad Industrial, ha
acordado prorrogar la homologación del citado producto con la con·
traseña de homologación CPG·OO09. disponiendo, asimismo, como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los Certifica
dos de Confonnidad de la Producción antes del 22 de mayo de 1993.

Contra la presente Resolución. qUe no agota la vía administrativa.
podrá interponerse reCurso de alzada. a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante cl ilustri
sima señor Viceconsejero de Administración y Política Industrial en
el plazo de 1S días hábilcs contados desde el siguiente al de su re-
cepción.' "

La presente Rcsolución entrará en vigor a partir del día siguiente
al de su publicación en el «BoJetin Oficial del País Vasco)).

Lo que se hace público para genera) conocimiento.
Vitoria~Gasteiz, 22 de mayo .de 1991.-La Directora de Adminis

tración Industrial. Maria Luisa Fuentes.
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Segundo.-8ignific:ar que a la presente Modificación te resulta de
aplicación lo dispuesto en la Ley 8/1990, de 25 de julio. sobre Retor
ma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, quedando en
consecuencia sujeta al cumplimiento de los deberes urbanísticos en el
alcance determinado en la misma, en virtud de lo _dispuesto en las
Disposiciones Transitorias Primera 2 y Séptima. en relación con la
Disposición Adicional Primera.

Terccro.-Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado». en cum
plimiento de lo establecido en el artículo 15 del. Decreto 69/1983. de
30 de junio, articulo 44 en relación con el S6 de la vigente Ley del
Suelo y artículo 1S1 del Reglamento de Planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimicnto,sia:nificándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo inter
ponerse contra el mismo Recurso de Reposición. previo al Contencia.
so-administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comuni
dad de Madrid. en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la fecha de inserción de la presente Orden, de conformidad con 10
dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, sig~

nifieándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejerla de Politica Territorial.

Madrid. 20 de mayo' de 1991.....El Consejero. Eduardo Mangada
Samaín. .

ORDEN de 20 de ""'yo de /99/, de la Consej.'1iJ de Po/I
tica Territorial. por la que se Mce pública la Modificacilm
Punlllal de /iu Normas Sulnidiarilu de Cobd/a, promovida
por el A.yuntamiento de Cobeifa. .

En sesión celebrada el día 17 de mayo de 1991 Y por el Consejo
de Gobierno de la 'Comunidad de Madrid. se ha adoptado. entre
otros. acuerdo cuya parte dispositiva, aja 1etra',. dice:

Primero.-Aprobar definitivamente la Modificación Puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento del término municipal de Co
heña. consistente en el cambio de clasificacióg, de Suelo No Urbaniza
ble a Suelo Apto para Urbanizar. creandosc un Sec:tor del Suelo In
dustrial en la Carretera M~1420, entre el Casco Urbano del munici
pio. el Polígono Industrial «Camponuevo» y el Camino de Ajalvir.
promovida por el Ayuntamiento de la localidad citada. en base a las
consideraciones. técnicas y jurídicas en que. fundamenta su informe fa
vorable la Comisión de Urbanismo de Madrid.

Segundo.-Significar que a la presente. Modificación le resulta·de
aplicación lo dispuesto en la Ley 8/1990. de 2S de julio. sobre Refor
ma del Ré$imen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, quedando en
consecuenca sujeta al cumplimiento de los deberes urbanísticos en el
alcance determinado· en la misma, en vírtud de lo dispUesto en las
Disposiciones Transitorias Primera 2 y Séptima. en relación con la
Disposición Adicional Primera. Tres.

Tercero.-Publicar el presente acuerdo en el ~~Boletin Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el ~(Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo establecido en el articulo IS del Decreto 69/1983. de
30 de junio, artículo 44 en relación con el S6 de la vigente Ley del
Suelo y articulo 151 del Reglamento de Planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la via administrativa, pudiendo inter
ponerse contra el mismo Recurso de Reposición, previo al Contencio
so~administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comuni
dad de Madrid. en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la fecha de inserción de la presente Orden, de conformidad con 10
dispuesto en el articulo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, sig.
nifieándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejeria de Política Territorial.

Madrid. 20 de mayo de 1991.-El Consejero. Eduardo Mangada
Samain.

ORDEN de 20 de mayo de 1991. de la Consejeria de Polí
tica Territorial, por la que se hace pública la Modificación
Puntual IV del Plan General de Ordenación Urbana de
Madrid en la avenida Ciudad de Barcelona. 164. promovi
da por la Gerencia Municipal de Urbanismo.

En sesión celebrada el día 17 de mayo de 1991 y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado. entre
otros. acuerdo CUya parte dispositiva. a la letra, dice:

Primero.-Aprobar definitivamente la Modificación Puntual IV del
Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, en el ámbito del
Cuartel Daoiz y Velarde. sito en la Ciudad de Barcelona. número
164, consistente en la descatalogación de dos edificios que formaban

parte del citado Cuartel, promovida pr la Gerencia Municipal de Ur~

banismo, en base a las consideraciones técnicas y jurídicas en que
fundamenta su informe favorable la Comisión de Urbanismo de Ma
drid.

Segundo.-Significar que a la presente Modificación le resulta de
aplicación lo dispuesto en la Ley 8{199O. de 25 de julio, sobre Refor
ma del Ré~men Urbanistico y Valoraciones del Suelo, quedando en
consecuencia sujeta al cumplimiento de los deberes urbanisticos en el
alcance determinado en la misma, en virtud de lo dispuesto en las
Disposiciones Transitorias Primera 2 y Séptima, en relación con la
Disposición Adicional Primera.

Tercero.-Publicar el presente acuerdo en el- «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» yen el «Boletin Oficial del Estadon, en cum
plimiento de lo establecido en el artículo IS del Decreto 69/1983. de
30 de junio, artículo 44 en relación con el S6 de la vigente Ley del
Suelo .y artículo ISI del Reglamento de Planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento. significándose
que el transcrito acuerdo agota la via administrativa. pudiendo· inter
ponene contra el mismo Recurso de Reposición, previo al Contencio·
so-administrativo. para ante el Consejo de Gobierno de la Comuni
dad de Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la fecha de inserción de 1a presente Orden, de confonnidad con lo
=~u:sto en el articulo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio; sig-

. . dose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Politica Territorial.

Madrid. 20 de mayo de 1991.-E1 Consejero. Eduardo Mangada
Samain.

ORDEN de 20 de mayo tk 1991. de la Consejer¡a de Po/í~
tica Territorial, por la que se Mce pública la rectificación
de e"ores I:IfQteriaka de las Normas Subsidiarlas de Fuen~
te ,1 $QZ de Jarama. promovida. por esta Consejer¡a.

En sesión celebrada el dia 17 de mayo de 1991 y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid. se ha adoptado. entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva. a la letra, dice:

RectiflClU' los errores materiales detectados en las Nonnas Subsi
diarias de Planeamiento del término municipal de Fuente el Saz de
Jarama. aprobadas definitivamente por el Consejo de Gobierno el 3
de marzo de 198R en lo· relativo a la ordenación de Jos terrenos situa
dos en las calles de Almendralejos. Félix Rodriguez de la Fuente y la
Carretera C·100. del?iendo rec:ogene las siguientes determinaciones: .

Se califica como viario el suelo destinado a calle interior pública.
Se califIca como espacio libre con derecho a vuelo las· zonas de

paso al parque desde las· calles Almendralejos. Félix Rodriguez de la
Fuente y la Carretera C-loo. .

Publicar el presento- acuerdo en el «Boletín Oficial de la Comuni
dad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estadon. en cumplimiento
de lo establecido en el articulo IS del Decreto 69/1983. de 30 de junio,
articulo 44 en relación con el 56 de la visente Ley del Suelo y articulo
15t del Reglamento de Planeamiento.

Laque se hace pÍlblico para general conocimiento. significándose
que el transerito acuerdo agota ta vía administrativa. pudiendo inter·
ponerse contra el mismo Recurso de Reposición., previo al Contencio
so·administrativo, .para ante el Consejo de Gobierno de la Comuni·
dad de Madrid. en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la fecha de inserción de la presente Orden, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, sig·
nificándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Política Territorial.

Madrid. 20 de mayo de 1991.-El Consejero. Eduardo Mangada
Samain.

ORDEN de 20 de mayo de 1991. de la Consejeria de Po
/ltica Territorial, por la que se hacen públicas las Normas
Subsidiarias de Buitrago de Lozoya y el Catálogo de Bie
nes a Proteger. promovidos por esta Consejeria.

En sesión celebrada el" día 17 de mayo de 1991 y por el Consejo
de Gobierno de ta Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra. dice:

Primero.-Aprobar definitivamente la Revisión de las Normas SUb4
sidiarias de Plancamiento del ténnino municipal de Buitrago de Lozo~

ya y el Catálogo de Bienes a Proteger de las mismas, redactadas por
la Consejería de Política Territorial

Segundo.-Significar 9.ue a las presentes Normas Subsidiarias les
resulta de aplicación lo dispuesto en la Ley 8/1990. de 2S de julio, so-


